
Guayaquil, 9 de Septiembre del 2013 

SEÑORA 
ZULEMA SAADI! ABICH¡ANE DE NEBOT 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

DARE 

JAN 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía Sociedad Anónima en Predios Rústicos “DESARROLLO AGRO 

GANADERO S.A (D.E.A.S.A.)”, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad reelegirla: 

PRESIDENTE 

De la Compañía, por el periodo de cinco años y con los deberes y atribuciones 

señalados por los Estatutos Sociales, constituida el 28 de Febrero de 1969 ante 
el Notario Dr. Gustavo Falconí e inscrita en el Registro de la Propiedad el 21 de 

marzo de 1969. De acuerdo al artículo décimo segundo de los Estatutos tendrá 

la representación legal de la compañía, judicial y extrajudicial en forma 

individual. 

Muy atentamente, 

E AS 
Econi Jacinto Pincay Conforme 

Secretario Ad-Hoc 

  

      

Acepto el cargo de PRESIDENTE según el nombramiento que antecede.- 

Nacionalidad: Argentina.- Dirección: García Avilés + 114 y Zaruma. 

    
Guayáquil, Septiembre 9 del 20113 
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fecIsTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AEAVaQUIE ADJUNTA. 

sl LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCION CONSTAN 
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” Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:52.784 
FECHA DE REPERTORIO:19/m0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:04 o oo 

En cumplimiento con lo dispuesto en la, ley, la Registradora Mercantil: del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

go
 

¿
n
e
 z 

y 

  

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DESARROLLO . 
AGRO GANADERO S.A. (D.E.A.S.A.), a favor de ZULEMA SAADI ''' 
ABICHIANE DE NEBOT, de fojas 8.459 a 8.461, Registro «de , 
Nombramientos número 2.736. 

  

ORDEN: 52784 

ea AL bd: 

POLOS 

a AURICULAR FOARAD LO REGISTRO MERCANTIL ÓN , ! 

AN : DEL CANTON GUAYAQUIL 

UA A 
Guayaquil, 21 de noviembre de 2013 o 

Ñ 

REVISADO POR: lo . , 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentipidad de Jos datos registrados, es de exclusiva. responsabilidad de age dt. a o 
declarante' cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lp establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema po : UN 
Nagional de Registro de Datos Públicos, ! o ÓN 
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